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- - -Siendo las catorce horas del día dieciséis de febrero de dos mil veuntiunb tM 

OMiSON oÉ QUEJAS 
conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del ConsejoS3iir4s 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Segunda Seshn 

Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstitut 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 

la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y 

Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como la ciudadana Carl\ 

Anne Valdez Jaimes, técnica de lo contencioso electoral, adscrita a la Coordinación \ 

de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión 

aludida y el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este 

Instituto, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. Designación 

provisional de la Licenciada Carol Anne Valdez Jaimes, técnica de lo 

contencioso electoral adscrita a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

para fungir como Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

este Instituto, en la Segunda Sesión Extraordinaria de Trabajo de esta 

Comisión (Artículo 24 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero). 

Aprobación en su caso; 2. Pase de lista. 3. Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias, relativo al procedimiento especial 

sancionador con número de expediente 1EPC1CCE1PE51003/2021, formado con 

motivo de la queja y/o denuncia planteada por la ciudadana Alma Francisca 

Juárez Altamirano, en contra de Jesús Jonathan Lupercio Laurel y Griselda 

Irais Santiago Olmedo, por presuntos actos constitutivos de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. 4.Presentación del proyecto de 

Convenio de Colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y diversas Autoridades Locales, con motivo 
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consideración de ustedes Consejeros, si estuvieran de acuerdo con el contenido o si 

tuvieran alguna observación podriamos tomarla en cuenta.- De no haber 

comentarios, vamos a poner en consideración el punto numero uno que se tiene 

previsto respecto de la desinación provisional de la Lic. Carol Anne Valdez Jaimes, 

Técnica de lo Contencioso Electoral para que continue con el desarrollo de esta 

sesión. Pongo a su consideración Consejero Amadeo y Consejero Edmar, si 

estuvieran ustedes de acuerdo, favor de emitir su voto. Muchas gracias, entonces, 

procedo a conceder el uso de la voz a la Licenciada Carol Anne Valdez Jaimes para 

que dé continuidad como Secretaría Técnica de esta sesión.  

- - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su 

autorización Consejera, buenas tardes a toda y todos. Consejero Amadeo, 

Consejero Edmar, Licenciado Daniel. A continuación procederé a realizar el pase de 

lista correspondiente, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejeros Electorales 

Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre; Consejera Presidenta informo a 

usted que se encuentran presentes los Consejeros integrantes de la Comisión, en 

consecuencia, en términos de los artículos 36, fracción VI y 54 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, existe quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y 

válidamente.  

- - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: una vez verificado el quórum legal, solicito a la 

Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración y en su caso 

aprobación el proyecto del orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la 

Comisión, el proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén 
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de Facebook, con motivo del cargo que desempeña, que no tiene objeto o resultado 

menoscabar el resultado el reconocimiento, goce yio ejercicio de sus derechos 

politico electorales de la quejosa, y tampoco se basan en elementos de género. Es 

la propuesta que traemos a ustedes, estamos atentos a si tuvieran algún comentario" 

al respecto. De no haber alguna observación o comentario les pido manifestarlos en 

este momento, de no ser así, solicito a la Secretaria Técnica de esta Comisión 

someta a votación el proyecto de resolución que nos ocupa.  

- - Acto continuo, el Director Jurídico y de Consultoría del Instituto, el 

Licenciado Daniel Preciado Temiquel, solicitó el uso de la voz para manifestar lo 

siguiente: Muchas gracias, consejera. Solamente para comentar que el sentido va 

muy firme, en realidad las modificaciones o expresiones que se realizan en la Red 

Social de Facebook no tienen ningún contenido de elementos de género o que se 

basen en el solo hecho de ser mujer, de hecho, no hay ninguna afectación tampoco 

a derechos político-electorales; desde luego, sí hay una aspiración, pero al final de 

cuentas los comentarios se hacen al calor de los debates políticos que es común y 

propio del proceso electoral que se está desenvolviendo actualmente. De hecho, 

esta queja se valoró si se podía desechar, pero mejor para no sacar todo en 

desechamiento se decidió admitir, la verdad es que no hay para donde hacerse, las 

medidas cautelares son improcedentes y se remitirá el expediente al Tribunal una 

vez celebrada la audiencia de pruebas y alegatos.  

- - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, Licenciado Daniel, por 

ampliarnos la información. Gracias Consejero Amadeo por su comentario, gracias 

Consejero Edmar, también, que señalan estar de acuerdo con el proyecto. Ahora 

procedemos a solicitar la aprobación de este proyecto.  

- - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Sí, con su 

autorización Consejera Presidenta de la Comisión, se somete a la consideración y 
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convenio se iba a hacer extensivo a todos los OPLES de la República Mexicana, 

entonces, en ese sentido, nos pidieron que, para no duplicar esos esfuerzos y para 

que también las autoridades federales no estuvieran firmando convenio po 

duplicado, o más bien, treinta y dos veces más, que se dejara fuera de este 

convenio a las autoridades federales. Para resumir, será solo un convenio con el 

Tribunal Electoral del Estado, el Tribunal Local de Justicia Administrativa, la Fiscalía 

General del Estado, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

y bueno, aún está en consideración incluir a los 81 municipios del Estado. Pero 

bueno, se volvería muy grande el convenio, a lo mejor más difícil de coordinar; al 

final de cuentas los procedimientos de responsabilidad administrativa los termina 

conociendo el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, el 

problema es que por ahí se nos pudiera escapar algún procedimiento que no fuera 

recurrido a través de un Juicio de Nulidad, entonces ahí sí perderíamos ese datq 

valioso que pudiera ser insumo para alimentar el registro local. Entonces, estamos\ 

tratando de abarcar a todas a las autoridades que nos pudieran aportan información 

sobre sentencias resoluciones, firmes o ejecutoriadas, ya sea en materia penal, en 

materia electoral y/o en materia administrativa, en las que se acredite existencia de '\ \ 
violencia política. Entonces ya nadamas estaría a consideración ese punto, ver si \j 

incluimos a los 81 municipios o si creen que sería demasiado difícil de coordinar. - - - 

- - -Continuamente, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 

de la Comisión expresó: muchas gracias Licenciado Daniel. Desde mi punto de 

vista sería complicadísimo coordinarlo con los 81 municipios, pero valdría la pena 

explorar las opciones. Quizás se podría coordinar la firma de un convenio por aparte, 

lo considero así. Señalar también, consejeros, que este es un proyecto que se ha 

elaborado para ponerlo a su consideración únicamente. No lo vamos a votar ahora, 

para que lo analicemos, lo revisemos y lo hagamos llegar al área correspondiente 

para mejorarlo. Como mencioné, únicamente es para ponerlo a su consideración y 

tengan tiempo para revisarlo, unos tres días o una semana, para que posteriormente 

se vote y empecemos la comunicación con las autoridades con las que se pretende 
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listado para esta sesión, no me resta más que agradecerles su asistencia Consejero 

Edmar García León, Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Secretario Ejecutivo, 

compañeros y compañeras, y por su puesto a la Secretaria Técnica, muy buenas 

tardes, daríamos por concluidos los trabajos para esta sesión.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente 

sesión de trabajo, siendo las trece horas con veinticinco y cinco minutos del día 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta 

sesión, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Segunda Sesión Extraordinaria de trabajo de la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 
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